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EXTRACTO

Ante 1° Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en Rengifo 240, La Serena, en 

causa Rol C-4017-2024, juicio ejecutivo, caratulado “BANCO DE CHILE/ 

ARAVENA”, se rematará el 17 de junio de 2025, a las 11:00 horas, inmueble 

consistente en sitio y casa ubicado en CALLE DEL SOLAR NÚMERO MIL                           

SEISCIENTOS CUARENTA, que corresponde al SITIO NÚMERO CUATRO de la 

MANZANA UNO, del Loteo “SOLAR II Y LOMAS DEL CERRO GRANDE”, comuna 

de La Serena, inscrito a nombre del ejecutado David Aravena Aravena, a fojas 

3956 número 3097 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 

de La Serena, del año 2011. Rol de avalúo número 2800-65, de La Serena. 

Mínimo subasta: $118.123.110. Precio deberá pagarse de contado dentro de 

quinto día hábil de firmada el acta de remate. Interesados en tomar parte deberán 

presentar vale vista a la orden del tribunal, por valor equivalente al 10% del mínimo 

de la subasta. Demás antecedentes en expediente digital. La Serena, 

26-05-2025. Natalia Tapia Araya, Secretaria (s).

Extracto 27º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, piso 13, REMATARÁ el jueves 19 de junio de 2025, 
a las 13:45 horas, por videoconferencia a través de la plataforma Zoom y el siguiente enlace: https://zoom.
us/j/94642273947 ID de reunión: 946 4227 3947 el departamento N° 204, del segundo piso, la bodega N° 
47, torre uno, el uso y goce exclusivo del bien que corresponde al estacionamiento N° 110, todos del conjunto 
habitacional denominado terrazas del sol - torre uno, con acceso por calle Los Lúcumos N° 0660, Comuna y 
ciudad de La Serena; y los derechos de dominio, uso y goce que corresponden a lo vendido, en el terreno y 
demás bienes que se reputan comunes, conforme a la ley de condominios y disposiciones reglamentarias y 
al reglamento de copropiedad del condominio. La propiedad se encuentra inscrita a FS 12.686 Nº 8.254 AÑO 
2021 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA. Mínimo Postura: 
UF3.087.- en su equivalencia a la fecha del remate y a modo referencial equivalente en pesos al día 3 de abril 
de 2025 a $120.112.515.- Para participar en la subasta los interesados deberán tener clave única. Para parti-
cipar en la subasta los interesados deberán acompañar garantía suficiente mediante vale vista a nombre del 
Vigésimo Séptimo Juzgado Civil de Santiago, equivalente al 10% del mínimo -conforme las bases de remate ya 
aprobadas en autos, o aquél que se encuentre vigente a la fecha de realización del remante, el que deberá ser 
entregado materialmente en la Secretaría del tribunal hasta el día viernes de la semana anterior a efectuarse 
la subasta, y completar el formulario dispuesto para tal efecto. La garantía para aquellos postores que no se 
adjudiquen el bien subastado ser devuelta, tan pronto se celebre la actuación, mediante la restitución del vale 
vista previamente acompañado; mientras que la garantía rendida por el que se adjudique la propiedad, se 
imputará como parte del precio. Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del Acta N° 
263-2021 de la Excma. Corte Suprema, todo interesado en participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa su Clave Única del Estado, para la eventual suscripción de la correspondiente acta de remate. Se deja 
presente que el contacto y consultas respecto del remate será el correo electrónico jcsantiago27_remates@
pjud.cl, indicando, además, rol de la causa a la cual postula, nombre completo del postor (a), correo electró-
nico y teléfono de contacto. El saldo del precio de la subasta deberá ser pagado dentro de quinto día hábil de 
realizada la subasta mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal. Demás antecedentes en la página 
web del Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol C-356- 2022, Caratulados “ITAU CORPBANCA/INVERSIONES”, 
Juicio Ejecutivo. El Secretario. 

Chile retira a sus agregados 
militares de Israel 

POR OPERACIÓN MILITAR EN GAZA

La acción emprendida por Chile se realiza en protesta por el recrudecimiento de las acciones 
militares efectuadas por Israel.

EFE

La decisión se tomó debido 
a la situación humanitaria 

en Gaza, por lo que se 
condenó las acciones 

militares israelíes y se 
exigió el cese de las 

mismas y el ingreso de 
ayuda humanitaria.

El Gobierno de Chile informó este 
miércoles que ordenó a su embajada 
en Israel notificar “a las autoridades 
de ese país el retiro de los agregados 
militares, de defensa y aéreo, quienes se 
encontraban desempeñando funciones 
en nuestra misión en Tel Aviv”.

“La decisión, coordinada por los 
Ministerios de Relaciones Exteriores y 
Defensa (de Chile), obedece a la gra-
vísima situación humanitaria que vive 
hoy la población palestina en la Franja 
de Gaza” producto de la ofensiva de 
Israel, precisa la Cancillería chilena en 
un comunicado.

Principalmente, critican “la despro-
porcionada e indiscriminada operación 
militar del Ejército de Israel“, así como 
“los constantes obstáculos para permitir 
el ingreso de ayuda (humanitaria) al 
citado territorio palestino“.

En ese sentido, “el Gobierno de Chile 
demanda a Israel cesar su operación 
militar en el Territorio Palestino Ocupado, 

permitir el ingreso de ayuda humanitaria 
y respetar el derecho internacional y el 
derecho internacional humanitario”.

RECRUDECIMIENTO DE 
LA OFENSIVA MILITAR

Cabe precisar que en las últimas dos 
semanas Israel ha intensificado su 
ofensiva en Gaza. Desde el 15 de mayo, 
el primer ministro israelí, Benjamín 
Netanyahu, ordenó una gran operación 
militar en el enclave palestino. “Vamos 

con todo” y “no habrá qué detenga la 
guerra”, dijo entonces.

En la primera semana de dicha ofen-
siva, diariamente se reportaron que 
100 personas murieron a causa de los 
bombardeos israelíes.

A ello se sumó que aún estaba blo-
queado en absoluto - desde marzo - el 
ingreso de ayuda humanitaria a la Franja 
de Gaza, advirtiendo organizaciones 
internacionales como la ONU el riesgo 
de muerte de hasta 14.000 bebés a 
raíz de la desnutrición.

UN MUERTO Y 48 HERIDOS 
DURANTE REPARTO DE AYUDA

En la última semana y en medio de la 
presión ejercida por la comunidad inter-
nacional -principalmente de amenazas 
de países aliados, como Reino Unido, 
Canadá y Francia-, Israel, en coordina-
ción con Estados Unidos, informó que 
ha empezado a permitir el ingreso de 
manera controlada de camiones con 
ayuda al enclave palestino.

Desde el viernes han entrado decenas 
de camiones a Gaza. Sin embargo, esta 
semana comenzaron las primeras en-
tregas de ayuda humanitaria tras casi 
tres meses de bloqueo, luego que el 
pasado 2 de marzo el primer ministro 
de Israel, Benjamín Netanyahu, prohi-
biera el ingreso a la Franja de camiones 
cargados con suministros.

En medio del reparto de suministros, 
el martes cientos de personas saltaron 
las vallas e irrumpieron sin control en 
una de las zonas de distribución de 
ayuda gestionadas por la Fundación 
Humanitaria para Gaza, organización 
estadounidense que cuenta con apoyo 
de Israel. A raíz de ello se registraron 
disparos por parte de las tropas israelíes.
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